CARPETA N° 2012-17-1-0002119             Montevideo, 13 de Agosto de 2015
ENTRADA Nº 4295/015  de fecha 11/08/015
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia  de Montevideo relacionadas con la imputación complementaria correspondiente al Ejercicio 2015, derivada de los pagos a efectuarse por la prestación de servicios de becarios de la Universidad de la República;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18/08/993 se celebró un  “Convenio Marco” entre la Intendencia de Montevideo y la Universidad de la República, con el objeto de regular las actividades que cumplen estudiantes de dicha Universidad en calidad de pasantes o practicantes, en dependencias de la Intendencia, mediante acuerdos especiales celebrados entre ambas instituciones;
                             2) que de acuerdo con la Cláusula Décimo Tercera del citado Convenio, los plazos de las pasantías se determinarán en cada acuerdo, pero en ningún caso excederán de un año; podrá acordarse la sustitución de los beneficiarios por otros designados en igual forma, en ciertas fechas o después de determinado tiempo de cumplimiento;
                           3) que, en dicho marco, tal como surge de los antecedentes obrantes en el expediente remitido, por Resolución Nº 980/99 de 18/03/999 el Intendente autorizó, a la División Administración Fiscal, a contratar, hasta 115 becarios provenientes de la Escuela de Administración, en régimen de 30 horas semanales de labor;

                            4) que con fecha 26/12/008, se suscribió nuevo convenio con la Universidad de la República en el que se regulan los derechos y deberes de los becarios, previéndose, en la cláusula quinta, que las pasantías serán por un año, admitiéndose la renovación de las mismas, en forma excepcional, por un año más, en las circunstancias que se establecen en el documento. En disposición transitoria se establece la vigencia inmediata del mismo, permitiendo que, para los convenios ya suscritos y en plazo de ejecución rijan las cláusulas que sean más beneficiosas, hasta su finalización;

                            5) que oportunamente se remitió imputación por la suma de $4:000.000, correspondiente al pago de servicios de becarios de la Escuela de Administración, que prestan servicios en el Call Center de Servicios Internos del Palacio Municipal, habiendo resuelto éste Cuerpo al respecto, en Sesión de fecha 11.02.15 cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previa verificación de que la nómina de becarios contratados se ajusta a las normas vigentes;

                           6) que con fecha 24.06.15 se realizó otra imputación por la suma de $1:800.000, habiendo sido el referido gasto observado por éste Tribunal, en Sesión de fecha 8.07.15 y posteriormente reiterado por la Comuna;

                            7) que en ésta oportunidad, a instancias de la Unidad de Gestión Presupuestal-Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales se efectuó una imputación complementaria para el Ejercicio 2015 por la suma de 4:350.000 con cargo a la Actividad 305000403  Derivado 577000, el que carece de disponibilidad presupuestal suficiente; 

CONSIDERANDO:  que  conforme a lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF no pueden comprometerse gastos sin que existe disponibilidad suficiente, salvo determinadas excepciones dentro de las cuales no se encuentra comprendida el presente gasto;  

 ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Montevideo.

A: CONVENIOS

B: Observado
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